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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 

a la  so lic itu d  de
tusa PATESTE DE INVENCION, por VEINTE aSOS 
en España,

a favor de
DON MATIAS SERRADOR OLCINá , residente en 
GRAO (V alencia), ca lle  Serrería número 13,

por
"UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE UN VINO 
GASEOSO DE GUSTO ANARANJADO»,

Todo e l  mundo sabe que España es un país 
productor en gran escala de naranjas y de vino y 

que e l  p rin cipa l capítulo de exportación lo  oonst¿ 
tuyen estos dos productos. Por otra parte la  o r i -  
s is  v in íco la  por que estamos atravesando y la  pér­

dida de más de tina tercera  parte de la  cosecha de
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naranja,ha producido una verdadera depresión en 

buen número de negocios que atraviesan ahora 
una situación  verdaderamente c r í t ic a .

Mas a pesar de todo nuestro país sigue 
conservando su pujanza productora en lo  que a vJL 

nos se r e fie r e , hecho que motiva la  extrañosa 

que naturalmente produce e l  tener que importar 

multitud de c la se3 de vinos exóticos que no han 
logrado fabricarse en España en condiciones ta les  
que puedan competir con lo s  de procedencia extran 
jera .

Convencido e l t itu la r  de la  presente pa 
tente, dedicado desde hace muchos años a l  negocio 
de loa v inos, de que es posible resolver siquiera 
oca parcialmente e l  problema y la  c r is is  de la  na 

ranja y del vino ha ideado un tipo de nuevo vino 

espumoso de gusto anaranjado completamente desco­
nocido hasta ahora que ha sido acogido con e l ma­

yor agrado por parte de cuantos han tenido ocasión 
de probarlo.

El procedimiento de fab ricación  de vinos 
espumosos anaranjados a que se re fie re  esta paten­
te se lleva  a e fecto  del modo siguiente:

En primer lugar se limpia e l  vino de to ­
da clase de impurezas c la r ificá n d o lo  adecuadamente 
□i es p reciso . En un recipiente aparte se prepara 
la  cantidad neoesaria de azúcar, jarabe, miel o 
glucosa; (se citan  los  cuatro productos por que to 
dos e l lo s  pueden serv ir  y se u t i l iz a  e l  o lo s  que 

estén en mejores condiciones de adquisición en e l
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mercado, tanto por au calidad como por su p r e c io ) .  

a estas materias ae añade la  cantidad necesaria de 

cualquier cla3e de naranja triturada.(Puede u t i l i ­

zarse también zumo concentrado o extracto del mis­
mo, ya que hay épooas en e l  año que no ex iste  este 
fru to ) . Al resultado obtenido por esta mezola 3e 

añade vino, adicionándole además una cantidad pru­
dencial de agua destilada y ácido c í t r ic o ,  tartárjL 
co o nálioo , dejándolo en reposo e l  tiempo conve -  

niente pudiéndolo envasar seguilamente s i  se quie­
re , previa f i l t r a c ió n . Por último se embotella y 
se g a s if ica .

La fórmula cuantitativa empleada es suma 
erante variable porque depende de in fin idad  de c i r ­
cunstancias que han de tenerse muy en cuenta, ta les  
como la  densidad del vino, su riqueza a lco h ó lica ,la  
cantidad de azúcar, glucosa, estado de la  naranja, 
su pulpa, zumo concentrado o extracto, cantidad de 
ácidos y época del año en que se e labore. lío obstan 

te a t ítu lo  de ejemplo puede citarse la  fórmula s i ­
guiente :

Vino (según clase y procedencia): de 45 a 95 por fo 
Azúcar, jarabe, miel o glucosa: del 4 a l 20 por %
Agua destilada: del 1 a l 30 por c¡o

Naranja natural triturada, concentrado de la  misma
o extractos: cantidad variable .

acido ta rtá r ico , c ít r ic o  o n á lico : del 1 a l 5 por 1000 
Gas carbónico: de 1 a 10 atmósferas por b o te lla .
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En resumen: la  PATENTE DE INVENCION que



tSPttlAL m óvil

-  4 * Q
5 _  CENTIMOS

I

70

75

80

ae s o l ic i t a  por VEINTE AftOS en España, recaerá sobre 
las re iv ind icaciones siguientes:

1*- Un procedimiento de fab ricación  de vinos 
espumosos anaranjados compuesto de mosto o vino de 

uva, azúcar, jarabe, miel o glucosa, agua destilada , 

naranjas trituradas, (o bien su pulpa, zumo concen -  
trado o ex tra ctos ), ácido ta rtá r ico , c í t r i c o  o m áli- 

eo, y gas carbónico, caracterizado porque se deposi­

ta toda la  mezcla en un recip ien te  para agitarla  y 

dejarla  posar.
2 .  -  Un procedimiento de fab ricación  de un vino 

gaseoso de gusto anaranjado, según la  re iv in d ica ción  

an terior, caracterizado porque una vez conseguida la  

mezcla se f i l t r a  y se embotella y g a s i f ic a .
3 .  -  Se re iv in d ica  por últim o, como ob jeto  sobre 

e l  que ha de recaer la  PATENTE DE INVENCION que se so 

l i c i t a  por VEINTE AJtOS en España, por "UN PROCEDIMIEN 

TO DE FABRICACION DE UN VINO GASEOSO DE GUSTO ANARAN­

JADO" .
Todo conforme queda expresado en la  presente Mê  

moria, que consta de cuatro hojas escrita s  a máquina 

por una sola  cara.
Madrid, 15 de diciembre de 1934
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